
68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de septiembre de 2006 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el otorgamiento de la suspensión provisional 
concedida a la empresa Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V., por la Séptima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante acuerdo dictado con fecha tres 
de abril de dos mil seis, en el expediente de nulidad número 7355/06-17-07-7; proveído notificado mediante oficio 
número 17-7-1-19612/06 de fecha 2 de mayo de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente Administrativo SAN/003/2005. 

CIRCULAR 009/2006 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas el otorgamiento de la suspensión 
provisional concedida a la empresa Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V., por la Séptima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante acuerdo dictado con 
fecha tres de abril de dos mil seis, en el expediente de nulidad número 7355/06-17-07-7; proveído el cual fue 
notificado mediante oficio número 17-7-1-19612/06 de fecha dos de mayo de la anualidad actual, recibidos el 
día primero del mes y año en curso en el Departamento de Control Documental del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en cumplimiento  
a la determinación contenida en el acuerdo dictado con fecha tres de abril de dos mil seis, por la  
Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de 
nulidad 7355/06-17-07-7, promovido por la empresa Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V.,  
en contra de la resolución del día diecinueve de diciembre de dos mil cinco, pronunciada en el expediente 
administrativo número SAN/003/2005, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se suspenda 
provisionalmente la sanción administrativa impuesta a la aludida persona moral, consistente en inhabilitación 
temporal para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el término de un año, que se comunicó 
mediante Circular número 3/2005, emitida por esta Area de Responsabilidades a mi cargo, publicada el día 28 
de diciembre de 2005, en el citado Diario. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, las sanciones que se hayan atribuido a la mencionada 
empresa infractora, independientemente de la citada, no quedarán comprendidas en la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez que la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, haya resuelto respecto de la negativa o concesión de la suspensión definitiva a favor de la 
empresa infractora Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V., en su caso, la revocación 
de la provisional a que se ha hecho referencia en la presente, se hará del conocimiento mediante Circular. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia 
Rodríguez López.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Diagnóstica Nueva Acción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/14517/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIAGNOSTICA 
NUEVA ACCION. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/13346/2006 de fecha treinta de agosto de dos mil seis, 
que se dictó en el expediente número SAN/031/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento 
Administrativo de Sanción instaurado a la empresa Diagnóstica Nueva Acción, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 

Villarreal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. José Luis Espino Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-063/2005. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-038/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. JOSE LUIS 
ESPINO HERNANDEZ. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,  

26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción IV,  
59 y 60 primer párrafo y fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 69 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria; y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 29 de agosto de 2006, que se dictó 
en el expediente SPC-063/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al C. José Luis Espino Hernández, a través del cual se le impuso la sanción consistente en 
inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas, con el C. José Luis Espino Hernández, de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán 

Ulaje Figueroa.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Cabildeo y Comunicación, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAS/32-D-0018/2005. 

CIRCULAR No. TR-02/012/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR CABILDEO Y COMUNICACION, S.C. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 
60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo séptimo de la resolución de fecha siete de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente 
número PAS/32-D-0018/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativo incoado 
al proveedor Cabildeo y Comunicación, S.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
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abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicho proveedor, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Presidencia de la República, Jorge Arturo Flores Ochoa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Consultores Asociados en Mercadotecnia, Publicidad y Opinión, 
Campo, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAS/32-D-0001/2006. 

CIRCULAR No. TR-02/014/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR CONSULTORES ASOCIADOS EN MERCADOTECNIA, PUBLICIDAD Y OPINION, CAMPO, S.C. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias, y entidades  
de la Administración Pública Federal 
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo séptimo de la resolución de fecha ocho de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente 
número PAS/32-D-0001/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativo incoado 
al proveedor Consultores Asociados en Mercadotecnia, Publicidad y Opinión, Campo, S.C., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno con dicho proveedor, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por 
un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Presidencia de la República, Jorge Arturo Flores Ochoa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Seesa Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAS/32-D-0031/2005. 

CIRCULAR No. TR-02/011/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR SEESA TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias, y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I, 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo séptimo de la resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente 
número PAS/32-D-0031/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativo incoado 
al proveedor Seesa Telecomunicaciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicho proveedor, de manera directa 
o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público,  
y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Presidencia de la República, Jorge Arturo Flores Ochoa.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Prestaciones Universales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Notimex, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PASP-001/2005. 

CIRCULAR No. OIC/AR/006/06 

Asunto: Se comunica resolución. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
PRESTACIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 7, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en términos del artículo 11 
del último ordenamiento en cita; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y artículos cuarto y quinto del Acuerdo en el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha once de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente PASP-001/2005, mediante 
la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Prestaciones 
Universales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno regulados por la Ley en la materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona por el plazo 
de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se relacionen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Notimex, S.A. de C.V., Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Gigante, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Notimex, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PASP-001/2005. 

CIRCULAR No. OIC/AR/005/06 
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Asunto: Se comunica resolución. 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
GIGANTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 7, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en términos del artículo 11 
del último ordenamiento en cita; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y artículos cuarto y quinto del Acuerdo en el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha once de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente PASP-001/2005,  
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Gigante, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno regulados por la Ley en la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se relacionen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Notimex, S.A. de C.V., Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 


